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RESOLUCIÓN _______________ DEL ____________________  Hoja ___



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

SECRETARÍA DE EDUCACION DE ANTIOQUIA
RESOLUCIÓN NÚMERO   020765
  14 JULIO 2011
Por la cual se establece el proceso de evaluación del Periodo de Prueba correspondiente al año escolar 2011 de Docentes y Directivos Docentes que se rigen por el  Decreto Ley 1278 de 2002 y se designan los evaluadores de los Directivos Docentes y Docentes sin superior inmediato. 

El Secretario de Educación de Antioquia, en ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Ley 1278 de 2002 y el  Decreto 3782 del 2 de octubre de 2007 y, 

CONSIDERANDO:

1. Que el Decreto Ley 1278 de 2002, establece los requerimientos para la evaluación del Periodo de Prueba de docentes y directivos docentes para verificar los niveles de idoneidad, calidad y eficiencia en la prestación del servicio.
2. Que la evaluación del Periodo de Prueba del docente o del directivo docente se refiere a la ponderación del grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades inherentes al cargo que desempeñan y del logro de resultados, a través de su gestión.

3. Que  la entidad territorial Departamento de Antioquia, tiene la responsabilidad  de velar porque los docentes y directivos docentes  que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 y que en la actualidad se encuentran en Periodo de Prueba sean evaluados.
4. Que los Rectores y Directores son responsables de evaluar a los Coordinadores y Docentes que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, en sus respectivos establecimientos educativos.
5. Que la Secretaría de Educación de Antioquia, es responsable de evaluar a los Rectores, Directores y Docentes sin superior inmediato, que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002.
6.  Que por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación  de Antioquia

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: De acuerdo a la Resolución No. 2015 de junio 2 de 2005 y  el Decreto Ley 1278 de 2002, establecer   la evaluación del Periodo de Prueba  de docentes y directivos docentes sin superior inmediato, correspondiente al año escolar  2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer a los rectores y directores como responsables de evaluar el Periodo de Prueba de los docentes y coordinadores que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, en sus respectivos establecimientos educativos.
Parágrafo: Para cumplir con el proceso de evaluación del Periodo de Prueba, los Rectores y Directores  deben realizar  las siguientes actividades:

1. Socialización del proceso de evaluación estableciendo acuerdos sobre las evidencias, procesos e instrumentos a utilizar.
2.  Organización del cronograma para llevar a cabo la evaluación en el respectivo establecimiento educativo.
3. Ejecución de la evaluación del Periodo de Prueba y diligenciamiento de los protocolos por parte del rector y/o director con el docente y/o coordinador que está siendo evaluado.
4. Notificación de los resultados de la evaluación al docente y/o coordinador evaluado, por parte del rector y/o director.
5. Entrega en medio físico  de los resultados de la evaluación en los  protocolos debidamente diligenciados y firmados a la Secretaría de Educación de Antioquia- Dirección de Fomento a la Calidad Educativa, oficina 512. La entrega se hará por Establecimiento Educativo, los primeros diez (10)  días del mes de diciembre de 2011.
ARTICULO TERCERO: Designar como evaluadores de los Rectores, Directores y Docentes sin superior inmediato que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 a los siguientes Servidores Públicos de la Secretaría de Educación  de Antioquia,  como se indica a continuación.
	Nro.
	NOMBRES Y APELLIDOS
	MUNICIPIOS

	1. 
	GERARDO ANTONIO AVALOS AVALOS

gavalosa@yahoo.es
Teléfono 3838446
	Abejorral, Yolombó

	2. 
	CARLOS ARTURO PINEDA OSORIO

carlos.pineda@antioquia.gov.co
Teléfono 3838556
	Alejandría, Gómez Plata, Liborina, Maceo

	3. 
	RUBELIO PARRA OSORIO

rubelio.parra@antioquia.gov.co
Teléfono 3838449
	Amalfi, Guadalupe, Santo Domingo

	4. 
	JESÚS ANTONIO COLORADO DIAZ
Jesus.colorado@antioquia.gov.co
Teléfono 3838589
	Andes, Venecia

	5. 
	FABIO NELSON PEÑA GUTIERREZ
fabio.pena@antioquia.gov.co
Teléfono 3838450
	Angelópolis, Barbosa, Arboletes

	6. 
	MARIA OLIVIA ALZATE ZULUAGA

maria.alzate@antioquia.gov.co
Teléfono  3838064
	Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá

	7. 
	CARLOS JULIO RAMIREZ VELASQUEZ

carlos.ramirez@antioquia.gov.co
Teléfono  3838456
	Cáceres, Nechí, Tarazá, Valdivia

	8. 
	JUAN DIEGO BEDOYA AVALOS

juan.bedoya@antioquia.gov.co
Teléfono  3838448
	Caramanta, La Pintada, Pueblorrico, Támesis

	9. 
	LUIS ALFONSO MEJÍA ALVAREZ
Lama50128@hotmail.com
Teléfono 3838585
	 El Carmen de Viboral

	10. 
	CLAUDIA MARÍA ESCOBAR TAMAYO
clamaesta@gmail.com
Teléfono 3838589
	El Santuario, San Luis, Yarumal

	11. 
	FRAY SALVADOR HIGUITA LONDOÑO

fshiguita@yahoo.com
Teléfono 3838591
	Giraldo

	12. 
	ALVARO HUMBERTO MUÑOZ JARAMILLO
Alvaro.munoz@antioquia.gov.co
Teléfono 3838453
	Caucasia, El Bagre, Zaragoza

	13. 
	HORTENSIA ARROYAVE GARCIA

hortensia.arroyave@antioquia.gov.co
Teléfono  3838416
	Montebello, Santa Bárbara

	14. 
	HERACLIO HERREA PALMI

hherrera@antioquia.gov.co
Teléfono  3838564
	Puerto Triunfo, San Rafael

	15. 
	ALBA ECHEVERRI JARAMILLO
Alba.Echeverri@antioquia.gov.co
Teléfono 3838531
	Salgar

	16. 
	MARTA NELLY CASTAÑO RAMIREZ

almartaga7@yahoo.com
Teléfono 3838586
	Santa Fe de Antioquia

	17. 
	MARIA ELSY LOZANO MUÑOZ

mlozano@antioquia.gov.co
Teléfono 3838587
	Sonsón


Parágrafo 1: Los profesionales designados por la Secretaría de Educación de Antioquia para el cumplimiento de la evaluación del Periodo de Prueba  de Rectores, Directores y Docentes sin superior inmediato, deberán realizar las siguientes actividades:

1. Asesoría y acompañamiento a los evaluados para la realización de  la Evaluación  del Periodo de Prueba, teniendo en cuenta las  evidencias documentales y testimoniales de su desempeño recolectadas desde el inicio de sus labores, que serán el soporte para la valoración de cada una de las competencias en sus respectivas áreas de gestión. La socialización, entrevista inicial  y valoración final se realizará a través de visitas presenciales en cada uno de los municipios.
2. Diligenciamiento del protocolo correspondiente  de rectores, directores y docentes evaluados.
3. Notificación de los resultados de la evaluación de periodo de prueba a rectores, directores y docentes sin superior inmediato.

4. Elaborar y entregar a la Secretaría de Educación  de Antioquia- Dirección de Fomento a la Calidad Educativa, los protocolos de los evaluados y un informe consolidado de los resultados finales
Parágrafo 2: La Secretaría de Educación de Antioquia, por necesidad del servicio, podrá delegar mediante oficio, a evaluadores  o servidores adscritos a esta entidad  para cumplir el proceso de evaluación de desempeño en algunos  municipios que así lo requieran.

Parágrafo 3: Si por alguna circunstancia un evaluador no puede llevar a cabo la evaluación del Periodo de Prueba en alguno de los municipios asignados a su responsabilidad, deberá justificar e informar por escrito a la Dirección de Fomento a la Calidad Educativa y contar con la aprobación  del Director(a), con el fin de designar un nuevo evaluador.
ARTICULO QUINTO: Contra el acto de la evaluación del Periodo de Prueba, proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deben ser resueltos dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su presentación por el inmediato superior y por el superior jerárquico, respectivamente.

Los recursos deben ser presentados personalmente ante el evaluador en la forma y términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo en la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, oficina de Personal.

ARTICULO SEXTO: Los impedimentos, recusaciones  y consecuencias de la evaluación del Periodo de Prueba de docentes y directivos docentes que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, son los establecidos en el Decreto 3782 del 2 de octubre de 2007.

 ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
                                                   Original firmado
HUMBERTO DIEZ VILLA
Secretario de Educación de Antioquia
Elaboró: -  Álvaro Muñoz. Jaramillo  08-07-11
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